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NOTA IMPOSTANTE.—Ínmed: ataman te que los Srea. Alcalde» 
y Secretarios reciban o«te “SCLETÍN„ dispoadrán que se ti; 6 

vn ejemplar en el sitio de coa tambre, donde permanecerá 
has, a el recibo ¿«i ntimero signi ente

Lan Leyes, órdenes y ammeios que se manden publictr 
en loe Boletíntu Oficiales se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarin á los editores de 
los mencionados por iódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 91 de Octubre de 1564). 
1 Los «oBorea Secretarios cuidarán bajo en mas eetrecba 
! fospensabilidad, de conservar los números de este Poíelíg, 
1 coleccionados para su encuademación, que deberá vetifi- 
' oarseai final de onda a&o.
! AnvauTssciÁ- Conforme oon la condición 4,* del pU» • 
' go que ha servido de base para la subasta, nose insertará 
] ningún anuncie que sen á instancia de parte sin que abo

nen los interesados el importe de su publicación, á laióu 
de 36 cós timos por linea ó parte de ella, y la venta de nú* 
meros sueltos 4 88 céntimos.

^liiMeiiCia isi Csiisejo le Knisire!
(Gaceía del 30 de Ootubre)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Í^ainilia, continúan en esta Corte 
®in novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL
DB LA 

■^ROVIACIA DE CÓRDOBA

Circular núrtt. ¿298.
SERVICIO AGRONÓMICO

E^róxime la ¿poce de dar principio, 
•“ esta provincia, 4 ta visita y reoea- 
'Ticida de loa derechos qoa por Ias le* 
Í®8 da policía peonaría correspondeo á 
'^ Asooinoión general de Ganaderos 
^él Reino, prevengo con interés à los 
Señores Alcaldes cuiden de que «« 
úiinapla este servicio oon toda puntna- 
I'dad, prestando al electo el cononreo 
’^® en autoridad al visitador nombrado 
^‘ Federico Martínez y Martínez, para 
^be este reosade, no solo el importe de 
1® anualidad corriente, sino también las 
’’entidades qne se adeuden por atrasos 
^ dicha Asociación.

Córdoba 29 de Ootubre de 1897.
El Gobernador, 

Gil María Fabra.

Número 3313 
SECCION DE MINAS 

Notificauión
^o teniendo la Compañia de los Fa- 

^’fcoarriles Aadatnoes representante le
ft®! en esta capital, so le Lao© saber 
Í®e ea an expediente número 333-1, pa- 
^® la demaaia de hutía nombradí “De- 
*“*>■1» é la mina Vnloano 2.‘„, del tór- 
Unûo de Fuente Obejuna, ha recaído 
®0tt fecha catorce del aotnal, on deore- 

por el onal ae disporre que desde el 
® siguiente al de la pubtioaoión de la 

Pfaseate queda obligada 4 entregar en 
®*te Gobierno oivU, en el preoiso é im

prorrogable término de quino© días, en 
papatde pagos el Estado, 60 pesetas 
que importa el reintegro del papal del 
sello en que ha de ©steuderse el tíbalo 
de propiedad, y quince pesetas por los 
derechos de la soperúcte demarcada, 
acompañando ademé» en sellos del im 
puesto transitorio el diez por Diento de 
las cantidades menuionadas; previnién 
dote que sí trasonrre dicho término sin 
efeetnarto, se declararé nnlo, fenecido 
y sin curso este expediente y franco y 
registrable el terreno demarcado.

Y para que te sirva de notiácaoión 
en forma, se publica en este pe riódloo 

{ oficial, como se dispone en el articulo 
^ 40 del reglamento vigente para la eje 

oueión de la ley de Minas.
Córdoba 30 de Octubre de IBS'?.

I El Gobernador,
', Gil María Fabra.

Núm. 3814
1 No teniendo la Compañía de los Fe- 

rreoarriiea Andaluces representante le
gal en esta oapital, se le baoe saber 
que en en expediente número 2618, pa
ra la demasía de halla nombrada “Se- 
gnoda demasía 4 la mina La Zozobra- 
ña,^ del término de Belmez, ha recaído 
oon fecha doce del aotnal on decreto, 
por el onal se dispone que desde el día 

, ©igniente al de la poblioaoión de la pre 
sente queda obligada 4 entregar en es
te Gobierno oivil, en el preciso é im
prorrogable término de quiuce días, en 

' papel de pagos al Fetado, oinoueuta 
pesetas que importa el reintegro del 

- papel del sello en que ha de extender- 
8© el título de propiedad, y quince pe
setas para los derechos de la saperficie 
demarcada, acompañando además en 
sellos del impuesto transitorio, ©1 diez 
por ciento de las oantidades mencio
nadas; previniéndole qae si trasenrre 
dicho término sin afectuarlo, se decla
rará nnlo, feoeoido y sin corso este 
expediente y franco y registrable el 
terreno demarcado.

Y para que le sirva de notifioación 
en forma se publica en este periódico 
oficial como se dispose eu el articulo

40 del reglamento vigente para la ejs- 
cuoión de la ley de Minas.

Córdoba 30 de Octubre de 1897,
El Gobernador, 

Gil María Fabra 
1 ____

Núm. 3316
Mo teniendo la Compañía d» los Fe

rrocarriles Andaluces representante le
gal en esta oapital, se le baos saber 
que en an expediente número 2520, 
para la demasía de hulla sombrada 

, “Damasía á la mina Portons,, del tér 
1 mino de Belmez, ha recaído con fecha 

doce del actual on decreto, por el onal 
se dispone qna desde el día signiente 
al de la pobiioaoión de la presente que 
da obligada 4 entregar en esta Gobier
no civil, en el preoiso é Ímprorrogabla 
término de quinoe días, en papel de 
pago» al Estado, oinoueuta pesetas 
que importa el reintegro del papel fiel 
sello en que ha da astesderee el títnlo 
de propiedad, y quinoe pesetas por los 
derechos de la superficie demarcada, 
acompañando además en sellos del im
puesto transitorio, el diez por ciento 
de las cantidades mencionadas; previ 
niéndola que si trasonrre dicho térmi
no sin efaotuarlü, se declarará nulo, 
feneoido y sin curso este expediente y 
franco y registrable el terreno demar
cado.

! Y para que le sirva de notificación 
en forma, se publica en esta periódico 
oficial, como se lUspone en el srtíonlú 
40 dal reglamento vigente para la eje
cución de la ley da Minas,

Córdoba 30 da Oatabre de 1397.
El Gobernador, 

Gil María Fabra.

JEFATÜRA_DE MINAS
Número 3307

Número del expediente 3781 
Minas

Don Tomás Merino y Borrós, Ingeniero Jefa 
del distrito Minero de Córdoba.
Hago saber: que por D. Augusto Car- 

met, vecino de Córdoba, se ha prtseti- 

tado en el Gobierno oivîl ds esta pro
vincia on» luetaocia, fecha 18 de Oc
tubre de 1897, solicitando ea le oonoe- 

?

dan doce pertenenoias para la mina 
denominada “Ni6ve8„, do mineral hie
rro, sita en el término de Hornachu»- 
los y paraga conocido por la dehesa de 
la Coscoja y terrenos de D. Augueto 
Chavarria, lindando por todos vientos 
oon terrenos de dicho señor; cuyo re
gistro te ha sido admitido por decreto 
del señor Gobernador de 20 de Octu
bre de 1897, salvo mejor derecho, bajo 
la siguiente designación: Se tendrá por 
plinto de partida un pozo haudide ai 
toado en lo más alto del cerro llamado 
de Piedras Blancas; y de dicho ponto 
da partida se medirán 400 metros en 
di reculón Sur, clavando la 1/ estaca; 
desde esta se medirán en dirección 
Oeste 300 metros, clavando la 2.'; des
de esta y en dirección Norte se medi
rán 400 metros, clavando la 3.*, y, en 
ñn, desda esta y en dirección Este se 
medirán 300 metros basta el ponto de 
partida, clavando la 4.* estaca, y que
dando cerrado el perímetro de las doce 
pertenenoias solicitadas.

Lo que se publica de orden del señor 
Gobernador por medio de este edicto 
para qae en el término de sesenta días 
puedan producit sos reciamaoiones, 
conforme al artículo 24 de la ley, los 
que ea crean con derecho para ello.

Córdoba 27 de Octubre de 1897,—El 
Ingeniero Jefa, Tomás Merino.

1

Número 3308
Número del expedient© 3782

;■ Hago saber: que por D. Augusto Car 
j met, vec^o de Córdoba, se ha presen- 
1 tado en ©1 Gobierno civil de esta pro- 
( virola una iostanoia fecha 18 de Octo- 
| bre de 1897, solicitando sa le concedan 
Ídoce partanenoiaa para la mina deno

minada Lucilina, de mineral hierro, si- 
1 ta en el término de Horaaohucloa y pa- 
' regó conocido por dehesa de la Cosco

ja y terreno de D Augusto Chavarría: 
lindando por todos rumbos oon terreno 

; de dicho señor; cuyo registro le ha si-

Ministerio de Cultura 2024



2 CORDOBA

do admitido por decreto del señor Go- J de alumbrado público prestado en loe 
b. ,-nador de 20 de Ootub:e de 1897, | años eoonómicoa de 1894 96 y 1896 96, 
e*ivo mejor derecho, bajo la aigaiente j por no adaadársels nada, según resulta 
deaigoacidn: Se icodiá por punto de ; del informa emitido por la ooinÍBÍói¿.dá 
partida un mojón que divide las deba “ 
ses de la Coscoja y de la Niña, los te
rrenos de Alanís .y Hornachuelos y las 
provincias de Córdoba y Sevilla; este 
mojón se enonentia en lo más alto del 
cerro de la Mesa. Desde este punto de 
partida se medirán en direooión N. 300 
metros clavando U 1.® estaca; desde es
ta y en dirección 0. se medirán 409 
metros clavando la 2.“ astaca; desde es
ta y en dirección S. se med-rán 300 me
tros clavando la 3.“ estaca, y en fin, 
desde esta y en dirección E. se medi
rán 400 metros hasta el punto de par
tida, quedando cerrado el perímetro de 
las doce pertenencias,solicitadas.

Lo qae se poblica ríe orden del señor 
tlobemador por medio de' este edioto, 
para que en el téi mino de sesenta días 
puedan protinoírBtisT0ofamaoionea,oon 
forme al articulo 24 de la ley, tos que 
se orean con derecho para ello, 

.Córdoba 28 de Octubre de 1897.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

AYUNTAMIENTOS
VILLANUEVA DE CORDOBA

' Número 8230 ' ■-
Don Mateo. Márquez García, Secretario del 

Ayuntamiento de esta villa.
Certifico: que durante el mes de Sep

tiembre próximo pasado so tomaron 
por el Ayontamiento los aensrdos que 
en extracto se poeten á continuación:

La sesión ordinaria que debió oale- 
brarsa el dU cinco de expresado mes, 
no tuvo efecto por falta de seisteaoia 
de suficiente núrntro de señores Ucu~ 
cejaies.

Sesión del día 12
Presidencia del señor Alcalde 

don Antonio Félix Herrero y Moreno., 
8« tomeron los acuerdos siguientes: 
Aprubar el acta de la sesión anterior;, 

los extractos de los aC ierdoa tornados 
por el Ayuntamiento y Junta mu ni ci 
pal durante el mes de Agosto, para su 
inseroión en el Boletín Oficiad de la 
provincia, y la distribución de fondos 
formada por el señor Alcalde para abc-^ 
n»f las atenciones del Municipio en el' 
mes de Septiembre y b.'iteriores,

, Aprobar igualmouia la relación de 
gastos oossiouados ai Secretario de 1» 
Goi poraoión en el viaje dado á la capí ' 
tai á gestionar asuntos del Ayunta-: 
miento y que en importe de 192 pese | 
tas, se libre del capitulo d.*, art. 8,® 1 
dal presupuesto.

Conceder á Bartolomé Torrea Pozo, 
do los fondos del Pósito, un préstamo 
de 1.600 pesetas, pOr tiempo de an año, 
COU hipoteca de fincas libras de 'todo 
gravamen.

Denegar la petición de Isabel Gutié
rrez León, sobre que se luolnya en le 
nómina de subvencionados para lactan
cia á su hijo Pedro, por no considerar 
fundadas las razones que alega en su 
bohaitud.

Desestimar ignalmcote la solicitud 
de .José Cabezas Vacas, en la qua pre
tende qae el iyontamienti) le abone la 
cantidad que le adeuda por el servicio

; Hacienda.
i Aprobar la slinpaoián dada á la belle 

Oonqoista baja,‘por Jaioomístón de po
licía urbana de este Municipio, y que 
se abonen á D. Martin Sánchez y Sán
chez 11 pesetas, importe del cerfeno 
dejado en banefioio de la via pública, 
por virtud do dicha alineación.

ConceJe.r à A.ntcni( Remero Terral" 
bo un socorro de 10 pesetas, para que 
atienda al rettabieolmiento de la salud 
de an te*osa.

Aprobar e! informe de la comisión 
de policía prbasa y rural,.,¿.omitido rn 
le Hoiioitud presentada por varios veci
nos de esta íilla, «obre que se proceda 
á la reparnción y conservación del ca 
mino rural eitor.do en la dehesa de la 
Concordia, llamada de Las Hormigas, 
y en sn oonseocenoia qua ee remita el 
•xpedietita al Ayuntamiento de Pozo 
blanco, por ser á quién corresponde en
tender en él, en atención á que el Ee 
rreno en payo sitio está la interrupción 
del oaminOt se enoaentra amillarado ea 
en aquel término munioipal,

Aprobar asimismo la proposición del 
Concejal señor Sánchez, sobre que por 
el Ay^ntamient'ó'^8e invite á los 'pue 
bloe limítrofés a esta viiía,"pafa 'ésta- 
blace'r .la Punta da que trata el artículo 
80 da la vigente ley municipal, para 
conservación de caminos rurales '' ^mu 
nee A aquellos y é^ta.

Autorizar al señor Aloalfie para que 
con cargo á las obligaciones que tiene 
qus satisfaeer este Municipio á la Di
putación provinoial, abona ála nodriza 
María Gómez. Mu^oz, Ja suma de 217 j 
peaetaB oon 68 céntimo^que le adenda | 
expresada .Corporación, por laotanoia ’ 
dçl expósito.. José Antonio, .desde el 
mes de Abril de 1896 hasta el de,Abril 
det corriente año, ambos inoiasive, se 
gún resnlta de I^4 dps nóminos remití- 
d,afl por pi señor Vicepresidente de,la 
Oomisión provinoial.

Áprobar la determinación togiada* 
eor el.señor Alcaide pajadprpeapaoión 
á.lófl xomaleros de este villa que se 
eneuentran sin trabajo y en la mayor 
misetia, destinándolos à la reparación 
de empiedres y ooneervaoión de cami
nos vecinales, autorizándple además 
para ¡fi prosecución de diohoa trabajos 
mientras aobsisba la présenta crisis.

Que se celebre con las selemnidades ' 
de costumbre la festividad deí Patrono 
de este pueblo, San Miguel', autorizan
do al señor Alcalde para que diepónga 
lo necesario á dicho fin.

Denegar Ia solicitud pre,sentada por 
Padro García Cano, en la que pretende 
que el Ayuntamiento le eónfia éí em
piedro de una dalle de la población, 
teda veá que puede tener obupáción en 
los trabajos públicos de igual ciase que 
está dando ai Munioipio,

Aprobar el contrato celebrado oon 
D, Pedro Benito Moreno Pedroza, so
bro arriendo tiel pieo alto'del local que 
681,0 posee en la calle Cañuelo, paro ins
talación de las dea Escasías elementa- 
lea de*íiiñ-.,^ y por el precio de hna pe- 
sata cincuenta céntimos diarios, duran 
te el tiempo que el Ayuntamiento ne- 
Cásite expresado edificio.

Beotificar la lista de familias pobres 
formada por el Ayuntamiento para ob
tener gratuitamente el servicio médico 
.y íarmacéntico en el año económico ao- 
taai, en lo que respecta al pago del mis
mo á los últimos; oonsideráudose pata í 
ello como una nueva familia todos aqué-H 
1103 númeronjquo tienen agregados eoj '
las listas hermano^, huétfaaos ó pa
dres, excepción hecha de estos ouando 
oononrra en ellos la oironnstancia de 
estar mantenidos y vestidos por nn hi- 

^¿0 que tanga.concedi do el beneficio,
¡Que oon el fin de que qo propago.?, 

á ssr posible, la epidemia vpnolosn que 
1 so dice existir en t i ganado fanar^quo 
( se encuentra pastando ea la campifis, 

ae prohiba termlnantemente que el ga- 
; nado qne esté epidomiado salga del 

punto donde .ae encuentre antea del 
día primero de Octubre próximo; que 
traaourrido dicho plszoj y una vez que 
intenten salir de expresado aitio para 

■ regresar á este tóimino mnoioipal, el 
: dueño ó ganadero avise con veinte y 
cuatro iteras de antelación á los dno ños 
ó Criados de las finoas por donde han 
de transitar, al objeto de que por estos 
ea tomen las necesarias preoanoiones, 
haciendo extensivo lete aviso á la Al
dia, para que ésta, taniéndo en ciianta 
el punto donde van destinadas, les ee 
hale la rota que han de seguir, y que 
por el eéñor Alcalde se ôrd'ene la pn- 
blicación de estos abuerdos para gene
ral oonooimlento. '

Con lo que se terminó la sesión.
Las seaióneh aorreepondientes á loa 

días 19 y 26 de Septiembre no se cele
braron, en primar logar por falta de 
asistencia de señores Concejales, y en 
sugendo por no hsHer doter minado el 
señor Aloalde tuvíbran efecto Iss'eo- 
pletorias oorrospondleutée, por no ha
ber asúntos de que oqupAtse el Áyua- 
tainiento.' ■ '

Lo inserto está conforme oon Jo que 
resulta del libro de aotas á que me re
mito. ■

Y para que sea publicado en el Bom- 
TiN OpioiAL de la provincia, pongo el 
presente, qae ha sido aprobado por el 
Ayuntamiento en sesión de diez de los 
corrienbes, de orden del señor Alcalde 
y co'j'aa visto bueno, en Villanueva de 
Córdoba à veinte de Octubre dre mil 
ochobieotoo noventa y siete.—Mateo 
MárquoR—V.® B.°: El Alcalde, Ahto- 
nio Félix Herterol ' - ■ 

VILLANUEVA DEL RUY . !
Número 3306 1

Doa Hernando Cerrato y Morales, Alcalde ! 
presidente del Ayantamiecto co na tita ci o* * 

nul da esta villa. J
Hago saber: que debiendo ensgenar* j 

«a en subasta pública una osbaitería 
mular, valorada perioiaimente en siete 
pesetas cincuenta céntimos, que sin 
dueño conocido apareció el 23 de Sep
tiembre último en la caros de los Ba- 
rrerosj de esta población, se anuncia la 
oalebreeión de dioho acto, que ha de 
tener lagar el día ocho da Noviembre í 
próximo, á las doce de su mañ'ana, en j 
estas Casas Consistoriales, para cono- ’ 
cimienLo de las personas à quienes con-- ; 
venga interesarsa en la licitaoión; ad
virtiendo que no so admitirán proposi
ciones que no cubran el justiprecio, y.

que el rematante deberá ingresar en 
el BOto el importe en que ee le adjadt- 
qae,

Villanneva del Rey 26 de Ootubre 
de 1897.—Fernando Cerrato y Mo- 
ralie.-

JUZGADOS

if

s

MONTORO
Núm. 3506

Don José Garcia Valdocasas y Garpia Valde- 
casas, Juez da primera instancia de esta 
ciudad y su partido.
Hago saber: que en este Jazgíid® i^® 

mi cargo y Esoríbanla de Don Luis Mb’ 
ría Padrejas, que por habilitaoí6>^ *^”J 
pacha el ftotuario, «e signen autos eje* 
outivoe á pedimento del Prooorador 
Don Pranoisoo Quesada Morsíos, en 
nombre y represeutaciót: de Pedro Sán- 
chee Luna, contra Maria Garrido Val- 
verde y su esposo Loreto Mayorga Ex- 
pósir-o, sobra cobro de pesetas, en los 
cuales, por providencia de hoy, be man
dado sacar á públioa enbasta, par® ®® 

i venta, Ias finoas que se expresarán, ha- 
1. biéndoas señalad ó para su remate el 

día trece de Noviembre venidero y hO' 
ra de las once de su mañana, en los es
trados de este Juzgado.

PINO AS Ptae. Cis,

l-“ Un'pédezo de tierra 
qo6 fadics en la sierra de este 
térmínoj.en la parte deja Sa-; -líV*-- 
lÍfS*í 9“.91 sitiq.Cañada de la .' :¡,J 
Mora y Cañada Grande, oon , J 
cabido de veinte y dos fans- , ,,¡ 
gas y cinco celemines de cuer
da, dentro de las onales existe • ' " ^'* 
un encinar nuevo y una casa 
de chamiza: ¡inda por Norte 
Andrés Moreno Checa y To- 
más Otfohinero; por 3qt‘ Mí- 
guet Ruiz y Antonio Copado; 
por Levante el camino' dé la 
dehesa deí Oreganal, y por ' _ 
Poniente el mismo AndrésMo- - * 
reno, apraoiada en dos mil 
caatroiltentas onoe pegetaa, 2411 “■

2.* Otra pieza de tierra en 
14"misma SaJiega, sitio Colla- ■ •* ■ 
do del Conejo: linda ai Norte' ' 
el río de la Yaga»; al Levan
te Juan Caohineró; al Sar el 
arroyo Cabrahigo, y á Po
niente Andrés Moreno, non 
oabida de datóroe fanega# de 
tférra rasay monte bajo, apre- 
diada en '

3/ Otra pieza de tierra ra* 
sa en dloha Ssliega, con alga--' 
nos chaparros, en el sitio qoe 
llaman los Ray ça: linda á Nor
te el caminó de Conquista; á 
Levante y Sor Pablo Ber
múdez, y à Poniente Juan 
Cachinero, con sabida de cua
tro fanegas, apreciadas en

4? Otra pieza de tierra 
poblada de monte bajo en el 
sitio dehesa del Castillo: linda 
é Levante camino viajo de 
ázuel; à Sor Juan Gaohiupro, 
y é Poniente y Norte Pablo 
Bermodez, oon cabida de siete 
fanegas y ha sido epreei^a 
en

6.® Un cercado toril en el

626 ‘

300..

176

j*-
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1’ DE NOVIEMBRE DE 1897 3

ruído de la aldea de Aaael, 
fill el callejón del oemsuteño: 
jioda á Norte oon dicho calle- 
jón y gti huerto de Miguel 
3áhohez;á Levante Bartolomé 
Moftoz; à Sor heredaroa de 
Miguel Roiz, y Poniente Joan 
Caohinero, oon tres oeleminea 
J tree onartilloe, ayreoiada en 309

€.* Una oasa en la oaile de 
San José, de Io aldea de 
Azael, oon el número cin j
OQjedifioada sobre qninientoa |
^inta y cinco metros cuadra* Ç
dps: linda yor la derecha en- 
tíando la de Francisco Hoer- 
tí; por la izquierda la de To- 
•uéa Carbonero^ y por la es
palda con la calle deSao An- , 
tooio, apreciada en 1710

ADVERTENCIAS
1 .* Qne no se admitirán posturas j 

Tue no cubran las dos terceras partes i 
^e sn avalúo. - \

2 ' Que para tornar parte en la su- 1 
basta deberán loe lioitadores ooosig- j 
f’Br previameute "en la mesa del JoZ> ' 
S’de ó en el establpcimlentc destinado 
^1 pfecio, una cantidad igual por lo me- 
’’®» a' diez por ciento efectivo de la 
•i”» sirve de tipo, sin ouyo requisito 
®o serán ad mi tides.

^■* Y que por la parte actora no se 
b® Hoplido praviamente la falta de los 
*‘ltcioe de propiedad-

Dado en Montoro é diez y sets de 
Dotubre de mil ochocientos noventa y 
siete.—Joaé Garola Valdecasas, 'El ao- 
*®ario, Lvoenoiado Juan Miguel Criado.

MONTOSO
Núm. 0294

®0B José Garcia Va! de casias y García Valde
casas, Juez de isa tracción de esta ciudad 
T su partido.
í^or el presente, que se insertará en 

®I Boletín Oficial de esta proviaoia 
y Gaceta de Madrid, ruego y encargo á 
tf»da8 Ua autoridades, tanto oiviles oo 
*^0 tnilitaroa y demás individnoe de la 
policía judicial de Ia nación, procedan 
^íb busca de las ropas y demás efectos 
Í®e á oontinuaoióa se resellan, loe o la- 
l®s desaparecieron de là casa número 
Veinte y dos de la calle Coracha, de 
®sta oindad, y siendo habidos los pon- 
S®n á diaposioión de este Juzgado, sito 
*ti ia calle Salazar, número cuatro, de
teniendo 4 la persona en cuyo poder 
®® encuentren, sí no acredita su legí- 
*’°ia adquisición, pues sel lo tengo 
®®ndado en la cansa que ae signe en 
®3te Juzgado por robo de dichos efec
tos.

Dado en Montoro á veinte y siete de 
otubre de mil ochooieutos noventa y 

siste.—José G. Valdecasas. -Por man- 
^^do de S. S:*, Licenciado José Beni- 
^®2 Lara.

Señas de las ropas y efectos
Dos arcones da madera de pino, uno 

°®8i lleno de loza y el otro de ropa 
anca, uno de dichos arcones como de 
08 varas y el otro de un metro, am
os de largo y en buen estado.

Dos mesas de pino, nna de ellas ra- 
ooda, de tas llamadas de ala y oon oa- 

y la otra sin él, la primera oomo 
’ára y cuarta de largo y la seganda 

^omo do vara y tercia.

Ginoo ó seis lebrillos, dos de ellos 
pequeños y los demás medianos.

Dos arcas pequeñas, como de tres 
cuartas de largo y ambas de pino.

Dos tarimas de pino para braseros, 
de las dal tamaña mayor.

Como nna dooena de aillta da pino, 
«o buen uso.

Unas puertas de pino y otras do oris- 
tsles, de tamaño regalar, como para 
las habitaciones.

Una solería de ladrillos de nna habi
tación, en número de quinientos, de1 i 
tamaño ordinario y raspados,

Y nn oatre de madera, sin lienzo, de 
los Usmadoa de á cuerpo, en buen neo.

BAENA
Núm. 3290

Cédula de citación
El señor Joez de instrncoión de este 

partido en auto dictado en este día en 
el sumario que se sigue en este Juzga- 
gado por hurto de caballerías, ha man
dado se cite al testigo Miguel Paez 
Haro, vecino de Estepa, y cuyo actual 
paradero se ignore, para que oempa- 
rezos ante este Juzgado el dta ocho de 
Noviembre próximo, á las doce de sn 
mañana, para prestar declaración en 
dicha causa; previniéndole que de no 
verifícarlo se le impondrá la multa que 
la ley determina. Y para que se inser
te la presente cédula en el Boletín 
Oficial de esta provincia y pueda líe 
gar á noticia del interesado, la extien
do y firmo en Baena á veinte y cinco 
de Octubre de mil ochocientos noventa 
y siete.—Esteban Bujalance.

LOJA
Número3301

Don Luis VilUrrazo González, Juez de ins
trucción de este ciudad y su partido.
Per la presante requisitoria se llama 

y busca á los procesados José Núñez 
Barea (a) Befriao, de veinte y nueve 
años, hijo de Pedro y Celestina, casa
do oon Antonia Arjona Ruiz, oon tres 
hijos, natural y vecino de Iznájar, en 
el partido de Alaroonas, del campo, ain 
instrucoión ni antecedentes penales, 
y á Juan Núñez Barea (a) Refriao, de 
veinte y seis años, hijo de Pedro y 
María Celestina, casado con Concep
ción Diaz Campillo, oon dos hijos, na
tural y vecino de Iznájar, en el partido 
de Alaroonas, del campo, sin instrno- 
oión ni antecedentes penales, cuyas de
más oirounstanoias de ambos y actual 
paradero se ignoran, procesados ea 
causa que sa les sigue sobre robo, y en 
la cual se ha decretado por la Supe
rioridad la prisión provisional de los 
mismos, y cuyos procesados se presen
tarán dentro del término de diez días 
en la cároel de este partido, bajo aper
cibimiento de que en otro oseo serán 
declarados rebeldes y ¡es parará oí per- 
joioio que hubiere lugar oon arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo à 
todas las autoridades, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de la 
pelioia judicial, ordenen y procedan á 
la busca y captora de los repetidos pro- 
oesados José Núñez Barea y Juan Nú
ñez Barea y condneoión de ¡os miemos 
á la cároel da este partido, por razón 
de la indicada causa.

Dado en Loja à veinte y dos de Oc
tubre de mil ochocientos noventa y 
siete.--Luis Villarrazo.—Por mandado 
de 8. 5.“, Ildefonso Ortega.

Esfeadíshica.
n. 3296

08 el día

SaaokidadL
Núi

Fallecí mi entos ocurrid 18 da Octubre

PARROQULAS j SEXO ESTADO[ EDAD ENFERMEDADES

Catedral
Idem
San Nicolás 
San Francisco
Catedral

Hembra 
Idem 
Varón 
Hembra 
Idem

Soltera 
Idem 
Soltero 
Soltera 
Casada

43 días
65 años
56

5
40

Raquitismo. 
Pulmonía.
Idem. 
Raquitismo. 
Uremia.

DÍA 19 DE OCTUBRE

San Nicolás I
Catedral
Idem 
Idem

Hembra 
Varón 
Idem 
Idem

Casada 
Soltero 
Viudo 
Soltero

46 años
54 días
44 años
40

Taberoalosie.
Anemia. 
Idem, 
Meningitis aguda.

DIA 20 DE OCTUBRE

catedral Varón Casado । 
1
44 años Disenteria.

DIA 21 DE OCTUBRE

Santiago 
Salvador 
Catedral 
Idem 
Idem

Hembra 
Varón 
Hembra 
Varón 
Hembra

Soltera 
Soltero 
Soltera 
Soltero 
Viuda

28 meses
65 años

2
4 meses

72 años

Bronquitis, 
Esolorosis pulmonar. 
Gastroenteritis. 
Anemia.
Erisipela.

DIA 22 DE OCTUBRE

Catedral 
ídem 
San Miguel

Varón 
Hembra 
Varón

Soltero 
Casada 
Soltero

44 años
66
8 meses

Hepatitis. 
Disenteria. 
A trepsia.

DIA 23 DE OCTUBRE

Santa Marina 
Catedral

Hembra Boitera 7 meses Gastroenteritis, 
Varón Soltero il9 años Fiebre infoooiosa.

DIA 2& DE OCTUBRE

San Lorenzo 
San Pedro 
Catedral 
Idem

Varón 
Idem 
Idem 
Idem

Saltero 
Casado 
Idem 
Idem

24 años
60 
Idem 
70

Di abêtis sacarina. 
Nefritis mterticial.
Septioencta.
Derrame seroso.

DIA 26 DE OCTUBRE

San Francisco 
Catedral 
Idem 
Idem 
Santa Marina

Hembra 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Soltera 
Casada 
Soltera 
Idem 
Idem

14 mesee
63 años

6 meses
3

30 días

Meningitis.
Derrame cerebral.
Anemia.
Gastroenteritis.
Fiebre palúdica.

DIA 27 DE OCTUBRE

Catedral
í

Hembra Soltera 3 mesee Bronquitis.

Córdoba 27 do Octobre de 1897.—El Secretario, Manuel Varo,—V.’ B.“: El 
Alcalde, José M." Molina.
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